
RES. INT. Nº 78/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN COMISION GENERAL DE FECHA 2 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0000781)

VISTO: el Programa 3i de la IDI de diagnóstico del cumplimiento de las ISSAI en las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) para su implementación definitiva o determinación de las mejoras necesarias para dar cumplimiento integral a las mismas;

RESULTANDO: 1) que desde 2013 la IDI se encuentra llevando adelante la implementación del Programa 3i en la región, especialmente con la certificación de especialistas en ISSAI;

2) que a solicitud de la IDI las funcionarias participantes de dicho Programa Contadoras Isabel Lombide y Rosemarie Atanasiu elevaron un proyecto de Plan Individual de Acción a implementar en el Tribunal de Cuentas con el objetivo de realizar un diagnóstico del cumplimiento de las ISSAI;

3) que el mencionado Plan Individual de Acción fue aprobado por el Tribunal de Cuentas el 24/06/2015;

CONSIDERANDO: que corresponde designar a los funcionarios que integrarán el equipo de trabajo para la ejecución de dicho Plan;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Designar para integrar el grupo de trabajo a los funcionarios: Cr. Patricio Young, Cra. Rosemarie Atanasiu y Cra. Mónica Yllas;

2) Designar a los funcionarios Dra. Irene Bucero e Ing. Miguel Aumento para asesorar al grupo, cuando este lo requiera, en materia jurídica o de sistemas de información;

3) Dicho grupo informará en forma periódica al Cuerpo sobre sus avances;
4) Comuníquese a los Directores de las Divisiones Auditoría y Jurídica y notifíquese a los funcionarios designados.
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